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En atención al memorial allegado por la abogada de la parte actora, SE 
DISPONE: 

 

NEGAR la solicitud impetrada por la parte actora, toda vez que el 
interesado debe obtener la información directamente o por medio de 

derecho de petición, dando cumplimiento al inciso 2 del numeral primero 
del artículo 85 del C.G.P.  

 
De obtenerse la información requerida, este Despacho procederá como 

corresponde.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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